


“Oportunidades para acelerar el 

aprovechamiento de la Geotermia”
Dr. Héctor Aviña Jiménez.



MISIÓN

PROVEER SOLUCIONES INTEGRALES DE MANERA

SUSTENTABLE UTILIZANDO ENERGÍA LIMPIA

MEDIANTE EL DESARROLLO TECNOLÓGICO,

FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

ESPECIALIZADOS Y DIVULGACIÓN DEL

CONOCIMIENTO.

VISIÓN

SER UN GRUPO MULTIDISCIPLINARIO QUE BRINDE

SOLUCIONES INTEGRALES A LOS SECTORES

ALIMENTICIO, HÍDRICO Y ENERGÉTICO, A TRAVÉS DE

LA INVESTIGACIÓN APLICADA. AL CONSOLIDAR

TECNOLOGÍA MEXICANA BUSCAMOS CONSTRUIR EL

FUTURO RENOVANDO IIDEAS.









E.U.A. Islandia Chile Indonesia Nicaragua
Ley que lo regula Geothermal Steam Act/Energy 

Policy Act 

Act on the survey and utilization of 

ground resources

Ley sobre concesiones de Energía

Geotérmica 2000

Law of the Republic of Indonesia

Number 27

Ley de Exploración y Explotación de 

Recursos caloríficos del subsuelo 

2002

Actividades que regula Exploración, explotación y uso 

comercial

Recursos de la tierra, en el fondo de 

ríos, lagos y fondo del mar

Exploración y explotación Exploración, explotación, estudios 

de factibilidad y utilización.

Exploración y explotación

**Investigaciones preliminares con 

autorización del INE

Tipos de Concesión Arrendamiento Surveys and prospecting

Utilización de recursos con licencia 

Exploración y explotación Una única licencia de explotación y 

explotación

Exploración y explotación

Derechos conferidos por la 

concesión
 

Derecho real inmueble, distinto del 

predio superficial

Sobre el subsuelo, más no la 

superficie

Exclusivo y por tiempo definido, área 

delimitada, con el fin de determinar 

su potencial energía eléctrica y 

evaluación técnico-económico-

ambiental

Dimensiones concesión de 

exploración

5.120 ha


Múltiplos enteros de 1000 m 200,000 ha 400 km²

Dimensiones concesión de 

explotación


Múltiplos enteros de 100 m


Menor a 20km²

Licitación
 

Únicamente para fuentes probables


Para obtener concesión de 

exploración de área declarada

Contraprestación por la 

concesión

Entre el 1y el 2,5% de los ingresos 

brutos procedentes de la venta de la 

electricidad producida durante los 

primeros 10 años de producción. 

Entre el 2 y el 5 % cada año 

después de tal período de 10 años.



Pago de una patente anual

(1/10 de unidad tributaria mensual 

por cada ha de concesión)


Pago anual de un canon de 

superficie por cada km² dentro de 

los primeros 30 días de cada año

Vigencia Concesión 

Exploración

Término primario de 10 años, 

prorrogable hasta 50 años 

2 años, prórroga 2 años 3 años, prorrogable en dos 

ocasiones por un año más

2 años, prórrogas 2 por 1 año cada 

una

Vigencia Concesión 

Explotación  

2 años de estudios de factibilidad 

30 años por explotación, 

prorrogables

25 años, 2 prórrogas de 5 años cada 

una

Autoridad de aplicación Secretary of the Interior Ministerio de Industria en el caso de 

licencia de explotación y utilización 

de recursos, con opinión de la 

Autoridad de Energía

Ministerio de Minería Dependiendo de donde se ubique,

pueden ser autoridades federales,

estatales o municipales

Instituto Nicaragüense de Energía

Transmisión de los derechos 

otorgados por la concesión




previa autorización



post mortem




previa autorización

Convergencia con otras 

concesiones en la misma  



(pero sí sobre el mismo reservorio  

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 



Objeto

• Regular el reconocimiento, la exploración y la explotación de recursos 
geotérmicos para el aprovechamiento de la energía térmica del subsuelo, 
con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos.

Reconocimiento Exploración Explotación

Se consideran de utilidad pública y de uso y aprovechamiento preferente a cualquier otro, excepto el caso de los

hidrocarburos.

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 



Artículo 2

• Definición de agua 
geotérmica

• Agua propiedad de 
la Nación, líquido o 
de vapor, a una 
temperatura 
aproximada o 
superior a 80 °C en 
forma natural que no 
es apta para 
el consumo humano.

Artículo 51

• Doble naturaleza 
jurídica de los 
recursos geotérmicos.

Artículo 52

• El aprovechamiento de 
energía geotérmica 
para usos distintos a la 
generación de 
energía eléctrica, será 
regulado en lo que 
resulte aplicable, por 
la LEG y su 
Reglamento.

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 



• Exploración 

• Permiso de obra para el o los pozos exploratorios.

• Los estudios y exploraciones rdeberán determinar la ubicación del yacimiento con respecto a 
los acuíferos, posición y límite inferior, las características de las formaciones geológicas, entre 
otros.

• Explotación

• Concesión de agua y de autorización en materia de impacto ambiental.

• Si los estudios demuestran que el yacimiento y los acuíferos no tienen conexión hidráulica 
directa, el otorgamiento de la concesión no estará sujeta a la disponibilidad de agua de los 
acuíferos ni a la normatividad de zonas reglamentadas, vedas y reservas, respectivas.

• Reinyección

• Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de impacto ambiental cuando se 
vierta a cuerpos que sean aguas nacionales o se trate de la disposición al de recortes de 
perforación. 

• La reincorporación del agua de retorno al yacimiento geotérmico hidrotermal, requiere permiso 
de obra para el pozo de inyección.

ARTÍCULO 81.

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 



Lineamientos Los permisos y concesiones geotérmicas para Usos Diversos no confieren derechos 
reales a sus titulares, sólo generan un derecho temporal para la exploración y 
explotación del recurso geotérmico, durante la vigencia del título otorgado.

Los permisos y concesiones otorgadas conforme a los presentes Lineamientos no 
concederán a su titular el derecho de exclusividad, es decir, no confieren el derecho 
exclusivo de exploración del área o aprovechamiento del recurso geotérmico 
localizado en el área objeto del permiso o concesión, toda vez que no se trata del 
otorgamiento de derechos relacionados con un yacimiento geotérmico en concreto, tal 
como se prevé en el mencionado ordenamiento.

Excepción en áreas con proyectos de generación de electricidad

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 



Los permisos geotérmicos de exploración otorgados conforme a los 
Lineamientos confieren a su titular derecho a:

I. Realizar obras, proyectos y trabajos de exploración para Usos Diversos 
dentro del área otorgada en la forma, términos y para los fines que 
ampare el permiso;

II.Desistirse de las mismas y de los derechos que de ellas deriven;

III.Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

IV.Obtener, en caso de ser procedente a juicio de la Secretaría, la prórroga 
de los mismos, y

V.Los demás que señale el permiso.

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 
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Proyecto de 
usos directos de 

la geotermia

Exploración

Energía

Permiso

SENER

Agua

Permiso de obra 
para pozos 

ecxploratorios

CONAGUA

Explotación

Energía

Concesión 

SENER

Agua

Concesión

CONAGUA

Reinyección

Agua

Permiso de obra 
para pozo de 

inyección

CONAGUA

Manifestación de 
Impacto 

Ambiental*

Elaborado por Lic. Michelle Ramírez 



▪ Económico.

▪ Social.

▪ Técnico.

▪ Legal.

▪ Ambiental.

▪ Político.



✓Con tecnología propia 

✓Con recursos energéticos propios 
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Metodología para Proyectos de Usos 

Directos

Caracterización 

Zonas Geotérmicas 

de baja entalpía

Análisis de condiciones: 

Sociales, Ambientales, 

Productivas (fuentes 

secundarias)

Jerarquización zonas > 

probabilidad de éxito

Medición de interés 

población e impacto social

Estudio de pre-factibilidad 

Reconocimiento de zonas 

geotérmicas

Clasificación de zonas con 

> interés y > probabilidad 

de éxito

Análisis de sector por zonas

Manifestación de interés 

formal y apoyo de la 

población

i+D Características 

mínimas para proyectos de 

Usos Directos (T, P, F)

Clasificación de tipos de 

proyectos factibles para 

implementar

Definir posibles 

líneas de M N
Elegir línea de negocio Segmentación de mercado

Propuesta de Valor

(preliminar)
I + D Definición de MN



Acceso oportuno a información 

verídica sobre los beneficios de los 

proyectos

Creación de nuevas opciones laborales, 

esto brinda la oportunidad de elegir en 

donde se quiere trabajar

Cambia la perspectiva de la comunidad sobre 

las plantas geotermoeléctricas, multiplicando 

los beneficios hacia las comunidades locales

Evita el desplazamiento de la población 

local gracias a la generación de empleos 

directos

En comparación con otras fuentes de energía 

renovable la energía geotérmica requiere una 

porción de tierra menor, lo que impacta menos 

en el paisaje 

Baja emisión de CO2 a comparación 

de la quema de gas LP 



CENTROS DE 

RECURSOS 

GEOTÉRMICOS



Hotel

Deshidratación de peces

Clínica

Geotermoeléctrica

Acuacultura

Planta procesadora de metanol

SPA

http://www.resourcepark.is/companies/

Invernaderos



HS Orka

Empleos: 60

HS Veitur

Empleos: 90

Blue Lagoon Health Spa

Empleos: 300

Hustak & Háteigur

Empleos: 70

Northern Light Inn

Empleos: 30

ORF Genetics

Empleos: 30
Carbon Recycling Int.

Empleos: 30

Stolt Sea Farm Iceland

Empleos: 20

Stolt Sea Farm Iceland

Empleos: 20

http://www.resourcepark.is/companies/

TOTAL EMPLEOS: 650



http://www.resourcepark.is/companies/

INGRESOS ECONÓMICOS DEL PARQUE 
GEOTÉRMICO (2013)

http://www.resourcepark.is/companies/



APROVECHAMIENTO EN 
CASCADA  DE ENERGÍA 

GEOTÉRMICA

T = 250°C
T = 180°C

T =166°C

T = 120°C

T = 60°C

T amb

T =80°C

T = 40°C

T = 30°C

T=30

T=Amb



Usos Directos de la Energía geotérmica, Diagrama de Lindal (Pérez, 2020).







Riesgo y Costos de proyectos de Usos Directos (UD) y Generación 

Eléctrica (GE) 



Empleos generados en Geotermoeléctrica, Uso Directo y en 

conjunto (RESOURCE PARK, 2014).



Empleos generados en Geotermoeléctrica, Uso Directo y en conjunto 

(CANGEA, 2014)

Asociación Canadiense de Energía Geotérmica reporto un uso en cascada en donde en conjunto con una 

planta de 2 MWe se operaba una planta deshidratadora de cebolla de 8 200 toneladas anuales de 

producto deshidratado



Si se aprovechan los remanentes de la salmuera de las plantas

Geotermoeléctricas de México se tendrían 7 945 MWt. Si solo el 70 %

de esta energía se aprovecha para una aplicación directa del calor (Lund,

2015) se tienen 5 562 MWt útiles. Con esta energía es posible instalar

3,708 Unidades Deshidratadoras de 100 kg de producto deshidratado

al día. En el mismo contexto, con esta energía se puede desalar 370 mil

de metros cúbicos de agua. Se podrían instalar 17 invernaderos de 50m

x 20m x 3m a 20°C dentro y 5°C fuera. Se podría calentar 55 620

estanques para criaderos de peces de 15m x 7m x 1.5m a 27°C.

Finalmente, la energía térmica se puede ocupar en calentar 1 670 piscinas

de 50m x 20m x 3m a 27°C.

Beneficios ambientales de los usos directos



Remanente de 

plantas 

geotérmicas 

(MWt)

Unidades para 

deshidratar

Miles de m3 de 

agua desalada

Unidades de 

invernaderos 

calentadas

Unidades de 

estanques para 

peces

Unidades de 

piscinas 

calentadas

Costa Rica
2376.6 1109 111 5 16636 499

El Salvador
2198.2 1026 102 5 15387 462

Nicaragua
750.0 350 35 2 5250 158

Guatemala
361.3 169 17 1 2529 76

Honduras
452.8 211 21 1 3169 95

TOTAL 6138.8 2865 286 13 42972 1290

Potencial de usos directos con remanentes de plantas geotermoeléctricas.
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FELIPE RODRIGO CERVANTES CFE

Guadalajara, Jal. , 5-6 de noviembre de 

2009PROYECTO



2023 UNAMGRUPO IIDEA

FELIPE RODRIGO CERVANTES CFE
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• Empresa dedicada a la implementación, exploración,

consultoria y difusión de los proyectos sustentables en el área

energética.

• GANADOR del premio PRODETES 2018 junto con el Instituto de

Ingeniería.

• Empresa dedicada a la operación y construcción de proyectos

energéticos especialmente del aprovechamiento de la energía

geotérmica.

• Empresa dedicada a la operación y comercialización del

Deshidratador Geotérmico de Alimentos DGA

• Distribuidora de alimentos deshidratados en el DGA

• Empresa dedicada a la realización de INGENIERIA básica y de

detalle en el área energética.

Recursos humanos

Innovación

Investigación

Capacitación

Promoción 

Vinculación científica





















AVANCES EN INGENIERÍA, PROCURA Y FABRICACIÓN DE LA PLANTA

Código interno: CDMG21-D-RT-00-00-01.1 Porcentaje de avance









Dr. Héctor Aviña Jiménez
havinaj@iingen.unam.mx

/GrupoiiDEA

@Grupoiidea

@Grupoiidea

iiDEA@iingen.unam.mx

http://proyectos2.iingen.unam.mx/IIDEA/

http://proyectos2.iingen.unam.mx/IIDEA/
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